
13.3. Los resultados de las diferentes fases así como
todas las convocatorias relacionadas con los procesos de
selección se harán públicas mediante anuncio en el tablón
de la Fundación y a través de la página web. 

14. Propuesta de contratación. 
La comisión, una vez terminado el proceso, formulará la

propuesta de contratación a la Gerencia que una vez com-
probado que el procedimiento se ha ajustado a la convo-
catoria procederá, previa autorización del presidente del
Patronato, a la formalización del contrato laboral corres-
pondiente dando cuenta del resultado al Patronato y publi-
cándose en la web y en el tablón de anuncios de la
Fundación. 

Antes de la formalización del contrato el candidato
deberá aportar la documentación que acredite el cumpli-
miento de todos los requisitos a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y de los que ya ha
hecho declaración responsable de posesión. 

La plaza podrá quedar desierta en caso de no llegar
ninguno de los candidatos a una puntuación mínima entre
las dos fases del proceso de 11 puntos.

15. Formación de lista de sustitutos. La comisión podrá
proponer a la Gerencia para su aprobación por el
Patronato la consideración de una lista ordenada de can-
didatos para sustituir al elegido cuando el contrato de éste
se extinga por causas válidas dentro del plazo de seis
meses a contar desde su incorporación. 

16. Documentos. La documentación podrá ser retirada
por los interesados en la sede de la Fundación Marqués
de Valdecilla, una vez transcurridos tres meses a contar
desde la publicación en los tablones de anuncios de la
autorización del presidente del Patronato que pone fin al
proceso selectivo. Transcurrido ese plazo la documenta-
ción podrá ser destruida.

17. Norma final. Corresponden a la comisión las funcio-
nes relativas a la determinación concreta del contenido de
las pruebas y a la calificación de los aspirantes, así como,
en general, la adopción de cuantas medidas sean preci-
sas en orden al correcto desarrollo de las pruebas selecti-
vas. La comisión será competente para resolver todas las
cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases.

Santander 24 de febrero de 2009.–El presidente del
Patronato de la Fundación Marqués de Valdecilla, Luis
María Truan Silva.
09/3053

___________________ 2.3 OTROS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE BAREYO

Subsanación de omisiones en la publicación de la planti-
lla de personal para 2009.

Detectada la existencia de omisiones en el anuncio
inserto en el “Boletín Oficial de Cantabria” número 31, de
fecha 18 de febrero de 2009, por el que se hacía pública,
junto con el presupuesto general, la plantilla de personal
de esta Corporación para 2009, se procede a subsanar
dichas omisiones con la completa publicación de la
misma:

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
Corporación para 2009.

A.- Funcionarios de carrera:
1.- Escala de funcionarios con habilitación de carácter

estatal. Subescala de Secretaría-Intervención. Subgrupos
A1/A2. Número de plazas: 1. Situación: Provista.

2.- Escala de Administración General, subescala
Auxiliar. Subgrupo C2. Número de plazas: 2. Situación:
Vacantes.

3.- Escala de Administración General, Subescala de
Subalternos. Agrupaciones Profesionales. Número de pla-
zas: 1. Situación: Provista.

B.- Personal eventual:
Asistencia administrativa a la concejalía de Urbanismo,

Asuntos Sociales y Cultura. Número de plazas: 1.

C.- Personal laboral:
1.- Auxiliar Administrativo. Número de plazas: 1.

Situación: Provista.
2.- Oficial Servicio Agua-Saneamiento. Número de pla-

zas: 1. Situación: Provista.
3.- Oficial Electricidad. Número de plazas: 1. Situación:

Vacante.
4.- Operario de Cometidos Múltiples. Número de plazas:

1. Situación: Vacante.
5.- Limpiadora. Número de plazas: 1. Situación:

Provista.
6.- Encargado de la Casa de Cultura. Número de pla-

zas: 1. Situación: Vacante.
7.- Director de Guardería Municipal. Número de plazas:

1. Situación: Vacante.
8.- Técnico Especialista de Guardería Municipal.

Número de plazas: 3. Situación: Vacantes.

Bareyo, 23 de febrero de 2009.–El alcalde, José de la
Hoz Lainz.
09/2917

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN

DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría General

Circular número 1/2009 de la Secretaría General de
Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y
Urbanismo, sobre contratos de servicios de elaboración
de proyectos y de dirección facultativa de ejecución de
obras.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
El Boletín Oficial de Cantabria de 24 de noviembre de

2000 publicó la Circular número 1/00 sobre contratos de
consultoría y asistencia de proyectos y obras, homogenei-
zación de terminología y requisitos, cuyo objetivo era el de
normalizar la terminología de dichos contratos regulados
en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, concreta-
mente el contrato de consultoría y asistencia aplicado a la
redacción de proyectos y a la ejecución de obras. Con
motivo de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante
LCSP) y después de un análisis efectuado por la
Secretaría General conjuntamente con las Direcciones
Generales, se hace necesario volver a dictar las instruc-
ciones precisas para recoger la nueva terminología que la
LCSP establece para la elaboración de proyectos de
obras y de dirección facultativa de las obras que regula el
citado texto legal, concretamente en los artículos 10, 41,
107.4, 213 y 277 al 288 de la LCSP.

Por ello y con el fin de garantizar el cumplimiento de los
principios de economía, celeridad y eficacia y, en uso de
las facultades conferidas en el artículo 63 de de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, se dicta la siguiente
circular de obligado cumplimiento en el ámbito de la
Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio,
Vivienda y Urbanismo.

CONTENIDO.
Artículo primero.- Contrato de servicios de elaboración

de proyectos. 
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1. El contrato de servicios de elaboración de proyectos
regulado en los artículos 10 (anexo 2, categoría 12:
Servicios de Arquitectura; Servicios de Ingeniería y
Servicios Integrados de Ingeniería; Servicios de
Planificación Urbana y Servicios de Arquitectura
Paisajista. Servicios Conexos de Consultores en Ciencia y
Tecnología. Servicios de Ensayos y Análisis Técnicos) y
107.4 de la LCSP, puede ser contratado por la
Administración, bajo las siguientes modalidades:

a) De «elaboración íntegra».
b) De «colaboración con la Administración y bajo su

supervisión».
Cuando el objeto del contrato sea la elaboración de

informes, estudios y proyectos, se añadirá «de elabora-
ción íntegra» o «de colaboración con la Administración y
bajo su supervisión» según sea el tipo de contrato.

2. En cada uno de los dos tipos del contrato de servicios
cuyo objeto es la elaboración de informes, estudios y pro-
yectos de carácter técnico, los facultativos intervinientes
serán denominados de la siguiente forma, además de
cumplir los requisitos que se indican:

a) En el contrato de servicios de «elaboración íntegra»
de proyectos, el «facultativo autor del proyecto» será el
técnico competente del consultor que elabore y redacte el
proyecto, debiendo firmar en los documentos correspon-
dientes con la antefirma indicada.

Un facultativo competente de la Administración, nom-
brado al efecto, ejercerá las funciones de «director del
contrato». De firmar el proyecto, lo hará siempre con esta
antefirma.

El proyecto será visado en el Colegio Profesional
correspondiente y así se hará constar en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares para conocimiento pre-
vio de los licitadores.

b) En el contrato de servicios de «colaboración con la
Administración y bajo su supervisión», el «facultativo autor
del proyecto» será un técnico competente de la
Administración, nombrado al efecto, que deberá firmar
con esa antefirma el proyecto en los documentos corres-
pondientes.

El técnico o técnicos competentes del consultor debe-
rán firmar también el proyecto o, en su caso, los docu-
mentos o anexos que correspondan según haya sido su
participación en los mismos. De este modo, si un técnico
competente realiza íntegramente una parte del contenido
del proyecto, porque así se hubiera establecido en el
pliego de cláusulas administrativas particulares, deberá
firmar el anejo correspondiente con la antefirma que
corresponda, por ejemplo: «facultativo autor del cálculo de
estructuras», «facultativo autor del estudio geotécnico»,
«facultativo autor del estudio de seguridad y salud», etc.
En estos casos, se deberá visar en el Colegio Profesional
el trabajo correspondiente y así se establecerá en el
pliego de cláusulas administrativas particulares para
conocimiento previo de los licitadores.

El facultativo autor del proyecto será también, en este
caso, director del contrato de servicios de «colaboración
con la Administración y bajo su supervisión».

Artículo segundo.- Contrato de servicios de dirección
facultativa de ejecución de obras. 

1. El contrato de servicios de dirección facultativa de
ejecución de obras regulado en los artículos 10 (anexo 2,
categoría 12: Servicios de Arquitectura; Servicios de
Ingeniería y Servicios Integrados de Ingeniería; Servicios
de Planificación Urbana y Servicios de Arquitectura
Paisajista. Servicios Conexos de Consultores en Ciencia y
Tecnología. Servicios de Ensayos y Análisis Técnicos), 41,
213 y 279.4 de la LCSP, puede ser contratado por la
Administración, bajo las siguientes modalidades:

a) De «dirección de obra».
b) De «colaboración con la dirección de obra».
Cuando el objeto del contrato de servicios sea la direc-

ción facultativa de ejecución de las obras, se añadirá de
«dirección de obra» o de «colaboración con la dirección
de obra».

2. En cada una de las dos posibilidades del contrato de
servicios señalados en el apartado 1, los facultativos inter-
vinientes serán denominados de la siguiente forma, ade-
más de cumplir los requisitos que se indican:

a) En el contrato de servicios de «dirección de obra», el
director facultativo de las obras, será externo o contratado.
Un facultativo competente de la Administración, nombrado
al efecto, será el «director del contrato» ó «inspector de la
obra». Se deberá visar en el Colegio Profesional esta
dirección de obra, señalándose así en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares  para conocimiento previo
de los licitadores.

b) En el contrato de servicios de «colaboración con la
dirección de obra», el director facultativo de las obras será
un técnico competente de la Administración, nombrado al
efecto, que será también el director del contrato de servi-
cios. El adjudicatario del contrato realizará bajo la super-
visión del director facultativo de las obras, los trabajos
contratados.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Circular deja sin efecto la circular número
1/2000 de 15 de noviembre, de la Secretaría General de
Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo, sobre contratos de
consultoría y asistencia de proyectos y obras, homogenei-
zación de terminología y requisitos y entrará en vigor a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 24 de febrero de 2009.–El secretario gene-
ral, Víctor Díez Tomé.
09/2938

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría General

Circular número 2/2009 de la Secretaría General de
Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y
Urbanismo, sobre procedimiento de gestión a desarrollar
desde la adjudicación definitiva de los contratos de obras
hasta el inicio de su ejecución.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Boletín Oficial de Cantabria de 14 de marzo de 2002

publicó la Circular número 1/02 sobre procedimiento de
gestión a desarrollar desde la adjudicación del contrato de
obras hasta el inicio de su ejecución, cuyo objetivo era
regular homogéneamente los expedientes que se gene-
ran desde la adjudicación del contrato de obras hasta el
inicio de su ejecución, de acuerdo a una coherente inter-
pretación de la legislación de contratos, de sus disposicio-
nes de desarrollo y de las normas complementarias de
aplicación, así como de otras disposiciones específicas,
especialmente las relativas a seguridad y salud. Con
motivo de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante
LCSP) y después de un análisis efectuado por la
Secretaría General conjuntamente con las Direcciones
Generales, se hace necesario volver a dictar las instruc-
ciones precisas para recoger la nueva terminología que la
LCSP establece desde la adjudicación definitiva del con-
trato de obras hasta el inicio de su ejecución.

Por ello y con el fin de garantizar el cumplimiento de los
principios de economía, celeridad y eficacia y, en uso de
las facultades conferidas en el artículo 63 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, se dicta la siguiente
Circular de obligado cumplimiento en el ámbito de la
Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio,
Vivienda y Urbanismo.
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